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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.]

ADVERTENCIA.

Las ler«s y disposiciones ^encr.alps del (jobicrno son obJi- 1 
Tatorias para cada capital de provincia dasde que se publiquen ' 
ortcia'nieiite en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- ¡ 
bloa lí, la misma provincia. |

(fjKY IHC.SoK NoViÇMliKÆ OK 1835.) i

SE SUSCRIBE
K5 LA 

laP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ 
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SUSCRICION.
EM Li CAPITAL.

) or r.n meo. 
Por tren id. 
Por I5OÍ.3 id. 
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Por nr> mes. .
Por tres id. .
Por seia id. .
Por un año. .

\limero suelto, 0'25 peiiet»*.
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87 50 »

PASTE

PRESIDENCIA

del íoiLsejo de íüiiisiiiis
SS. MM. y Augusta Bead Fa- 

milia continúan sin novedad en 
su impoitante salud.

GOBIERNO CIVIL.

üna equivocación material al 
recopilar los partes sanitarios 
de invasiones y defunciones del 
cólera-morbo asiático, hizo que 
se incluyera la ciudad de Santo 
Domingo de la Calzada como 
invadida, en lugar del pueblo 
de Hervías.

Lo que he dispuesto hacer es
ta aclaración, á fin de evitar los 
perjuicios que se pudieran ori
ginar á dicha ciudad, donde en 
la actualidad no ha ocurrido in
vasión alguna de la epidemia

SANIDAD
Para general conocimiento de 

los habitantes de esta provincia,

reinante.
Logroño 

de 1885.
11 de Setiembre

El Golxjrnador.
Fe lerico Terrer y (ja!ve/.

cióri del Inmaculado í.'orazón de Ma
ría en Gracia. Alta para activo pa
sando á Caja el certificado.

Núm. 9. Doroteo Lorente García. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Alta para activo.

Núm. 10. Raimundo Antoñanzas 
\ iguera. Reconocido en Caja, inútil, 
coníorme. Alta ú la recluta para el 
caso de guerra. ’

Núm 11. Francisco Santiago Al
varez Besa. Reconocido en Caja, fué ' 
declarado inútil porD. Raimundo Pe- ! 
reda y útil por D. Cayo Zapatero. Re- * 
conocido nuevamente para dirimirla 
di.^cordia porlosSres. 1). LuD Sún- i 
chez y D. Ramón Morale.s le concep
tuaron inútil. Reclamado. Reconoci
do ante lu Comi.sióü y declarado inú
til porü. Victoriano N voa y D. Pe
dro Alfaro, se acordó fuese alta á la 
recluta para el caso de guerra.

se inserta á continuación 
pueblos donde lia ocurrido 
vedad en la salud pública 
rante las 24 horas últimas:

los 
no- 
du-

Núm. Victor Al fa 1'0 Beau-

íotiiissóii pruviiicial

(12 mañana á 12 id.) 

Día 12.
Navarrcte, 108 invasiones y 1 

defunciones.
Calahorra, 9 y 1. «
Briñas, 6 y 2. ’
Cervera, 10 y 2. j

Aldeanueva de Ebro, 23 y 3. i 
Alcanadre, 2 y 2.
Fuenmayor. 13 y 2.

Briones, 2 y 0.
Logroño 1'2 Setiembre de 1885.

El Gobernador,
Federico Terrer y Galvez.

IKestóii ¿e 9 B. ¿e .lEurzo de

(Conclusión)
Núm. fi. Gregorio Sáenz Inestri- 

llas Rodiígucz. Alegó ser hijo único 
de viuda pobre á quien mantiene y 
fue exceptuado sin reclamacifin. Re
conocido en Caja útil, conforme, Re
conocido el expediente se confirmó 
el fallo del Ayuntamiento siendo el 
mezo alta á la recluta para el caso 
de güera. !

Núm. 7. Juan de San Antonio 
Abad. Reconocido en Caja, útil, con
forme. Tallado ante la misma corto 
para activo. Reclamado. Medido an
te la Comisión hábil para activo. Ta
llado nuevamente para dirimir la 
discordia y considerado corto para el 
serucio activo por D. Antonio Pal
meiro fué destinado á la recluta para 
el caso de guerra.

Núm. 8. Julián Serrano Vivaites. 
Misionero profeso en la Congrega-

j mout. Alegó tener un liertnauo sir- 
j viendo por su suerte en el Ejército.
i Reconocido en Caja fue declarado
. útil })or D. Raimundo Pereda y útil 

condicionalineute por D. Cayo Zapa-
; tero. Reconocido nuevamente para 
dirimir la discordia por D. ¡mis San- ! 
diez y D. Ramón AJorales fné ci n-i-

activo con nota de recurso pen
diente.

! Núm. Id. Cándido García Acere- 
da. Excluido por no alcanzar la talla 
de un metro quinientos milímetro.s.

■ Núm. 17. Lucas Ciordia y Marti
nez Nieva. En el mismo caso que el 
anterior, quedó excluido.

• Núm. 18. Manuel Gil Antonan-
■ zas. Tallado en Caja coi to para acti-
, vo. Reclamado. Reconocido ante la
[ misma, útil, conforme. Medido ante
' la Comisión y considerado corto fué 
destinado á la recluta para el caso de 
guerra.

Núm. 19. A’alentín Muro Jaime. 
Reconocido en Caja y declarado útil, 
fué alta para activo.

Núm. 20. Estanislao Cristobal y 
Cristobal. Reconocido en Caja, útil, 
conforme.

Núm. 21. Julián AntoñanzasPre
ciado. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Núm. 22. Andrés del Banco. Re
conocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 23. Telesforo Bueno Me- 
dranda. Solicitó redimir.

Núm. 24. Daniel Ada na Guindo. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 25. Francisco «lavier Gar-
derado útil condicionalmente. Se 
acordó solicitar certificado de exis
tencia del hermano siendo el mozo 
alta para activo con nota de recurso 
pendiente y en concepto de útil cou- 
dic’onal.

Núm. 13. Saturnino Gonzalez Es
teban. Reconocido en Caja útil con
dicionalmente. Alta para activo en 
dicho concepto.

'Núm. 14. Ecequiel Los Santos 
Acereda. Reconocido y declarado 
útil fué alta para activo.

Núm. 15. Manuel Lorente Sáez. 
Alegó tener un hermano sirviendo ■ 
por su suerte en el Ejército. Recono- | 
cido en Caja, útil, conforme. Se acor- ' 
dó solicitar certificado de existencia I 
del hermano siendo el mozo alta para j

cía de Diego. Alegó tener otro her- 
mano sirviendo por su suerte en el 
Ejercito. Reconocido en Caja, útil 
condiciuualmente. Resultando que el 
hermano que dice sirve en el Ejérci
to es Expósito no reuniendo por tan- 
tola circunstancia exigida en el pá
rrafo 10 art. 92. Se acordó no haber 
lugar á entender en la excepción 
alegada siendo el mezo alta para ac
tivo en concepto de útil condicional.

Núm. 2G. Antonio Adán Tegedor. 
Alegó tener un hermano sirviendo 
por su suerte en el Ejército, Se acor
dó solicitar certificado de existencia 
del hermano, siendo el mozo aita 
para activo con nota de recurso pen-» 
diente.

{Conít/íiiard,
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de los aprovcchainienlos Icilosos que se lian de cxlmer de los monies pülilicos de esta provincia Mediante pública subasta en virtud de Real orden de í) de .liiiiio ¡illi
mo aprobatoria del plan provisional cuyos aprovecliamienlos deberiin siempre ejecutarse con arreglo à los pliegos de condiciones que queda ninserlos.

(Continuación.)

NOMBRES 
DB

LOS P ü K B L OS.

NOMBRES 
DE 

LOS MONTES.

Ciase delai

<ylase.

'ROVECl

Métros 
cúbicos.

¿AMIENTO

Estéreos.
Especie.

TASACIÓN.

Pesetas.

Concepto 
en 

que He 
concede.

TIÍMPO PARA l

La corta.

A EJECCCIflN DE

Del arrastre

MES, DÍA Y HORA
EN QUE SE HAN DE CELEBRAR LAS 

SUBASTAS.

OBSERVACIONES.

Castro viejo. Moncalvilloy Cam 
pillo.

i 
(Maderas, 
ileñas ramaje.

1
1

32
10 Haya. 100 Subasta. un mes.

1 I.
i
quince días. Octubre 6 á las 11 de la mañana. Se obtendrán de veinte bayas señaladas con el 

marco en el sitio denominado Fuentetablada.

Ledesma. Vacariza. Maderas.
leñas ramaje.

40
10 Encina. 400 id. tres meses. dos meses. Octubre 8 á las 11 de la mañana. Se obtendrán de ciento veinte encinas señalada.^ 

con el marco en el sitio huinbría de mil mediano.

luedesma. Vacariza.
Maderas.

leñas ramaje.

16

5

Haya y 
Roble. 80 id. un mes. quince días. Octubre 8 á las 11 y 1¡2 de la mañana.

Se obtendrán de cuatro bayas señaladas con el 
marco en el sitio Pascual de la Cuevas y tres Ro
bles que también se bailan señalados con el marco 
en el sitio la Tejera.

Manjarrés. Soto y Valle.
Maderas.
leñas gruesas 
leñas ramaje.

30
15
30 Roble. 750 id. dos meses. un mes. Octubre 4 á las 11 de la mañana.

Se obtendrán de quince Robles señalados con el 
marco en el sitio denominado Centro del Soto.

Pedroso. S. Cristóbal y Se- 
rradero.

Maderas.
leñas ramaje.

286
75 Haya. 1200 id. cuatro meses. dos meses. Octubre 7 á las 11 de la mañana. Se obtendrán de doscientas hayas señaladas con 

el marco en el sitio denominado Valdesoguero.
San Millán de la 

Cocolía y comu 
ñeros.

San Lorenzo, Cas
tillo y Garganta

Maderas.

leñas ramaje.

536

117
Haya. 1600 id. seis meses. dos meses. Octubre 9 á las 11 de la mañana.

Se obtendrán de cuatrocienta.® cuatro hayas se
ñaladas con los marco.s en el sitio denominado 
Hayaparrilla y las Fraguas.

San Millán de la 
Cogollaycomu- 
neros.

San Lorenzo Cas
tillo y Garganta

♦
leñas ramaje. 300 Brezo. 300 id. Todo año. Excepto [ve

rano. Octubre 9 á las 11 y 1(2 de la mañana.
Se obtendrán del arranque del Brezo en el sitio 

Ladera del Santo, bajo los límites Norte, barranco 
de la orcajada. Este, el alto, Sur, canalvios y Oes
te, rio.

Ventrosa. Villar de R etiro. Maderas.
leñas ramaje.

56
10 Haya. 180 id. tres meses. un mes. Octubre 5á las 11 déla mañana. Se obtendrán de setenta haya.s señaladas con el 

marco en el sitio denominado Cuevanuño.

Ventrosa. Villar de Yedro.
Maderas.

leñas ramaje.

100

30
Haya. 500 id. cuatro meses. id. Octubre 5 á las 11 y 1[2 de la mañana.

Se obtendrán de cien bayas que se hallan seña
ladas con el marco procedente del año anterior en 
el sitio la Zarzosa.

Yillavelayo y co
muneros.

t’'uente el Cerro ál 
la Cruz de la De
manda. j

1

Maderas.

leñas gruesas 

eñas ramaje.

640

70

130

Haya. 2000 id. seis meses. dos meses. Octubre 6 á las 11 de la mañana.

Se obtendrán de cuatrocientas hayas señaladas 
con el marco del Distrito y de las rodadas en el 
sitio los Valcavados, bajólos límites Norte, rio los 
Valcavados, Este, raso somero, Sur, el alto y Oes
te, el Charcal.

Partido judicml de Santo Ooiniii^o de la Calzada.

Ezcaray. Demanda y
gados.® llenas ramaje.

80
40
15 Haya. 480 Subasta. cuatro meses. un mes. Octubre 8 á las 11 de la mañana. Se obtendrán de ochenta hayas señaladas con el 

marco en el sitio denominado Aranzaria

Ezcaray- Demanda y Agre-íMaderas. _ 
gados. ¡leñas ramaje.

41
20 Haya. 300 id. tres meses. id. Octubre 8 á las 11 y 1 ¡2 de la mañana. Se obtendrán de sesenta bayas señaladas con el 

marco en el sitio denominado Monte Pura.
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Manzanares de 
Kiüja

1 í
'Guardias ó Roble- 

dal. , .llenas ramaje.

51

10
Roble.

Valgañón. Zamaqueria ^lefias ramaje. 200 Brezo.

llenas gruesas 60
Valgañón. La Dehesa. / Roble.

(leñas ramaje. 280

Valgañón. Caiitalonesó 
tecorrales. ^^^g^esas

(lenas ramaje.

149
100
35

Haya.

Villai ta Quintana.
Monte Redondo (Maderas.

Hoyo MaloyCe-j 
rro Ha vedo. (leñas ramaje.

1

21

6
Haya.

1000 Subasta. cuatro meses. un mes. Octubre 6 á las 11 de la mañana.

Se obtedrán de noventa y siete Robles existen* 
tes en sitio Cabeza Gorda, bajo los límites Norte- 
heredades, Este, jurisdicción de Villarejo, Sur, 
Vallejo el Espino y 0. camiuo del monte ó sea pa
sada de Alesauco.

100 id. Todo año. Excepto ve
rano. Octubre 9 á las 11 de la mañana. Se obtendrán del arranque del brezo en el sitio 

la ladera.

9.30 id. cuatro meses. dos meses. Octubre 9 á las 11 y 1(2 de la mañana.
Se obtendrán por roza en el sitio llamado la Za- 

balla, bajo los limites Nort(í, jurisdicción de ()ja- 
castro, E.ste, barranco Tripa vieja, Sur, rio Trini
dad y Oeste, jurisdicción de Quintauar.

750 id. id. un mes. Octubre 9 á la.s 12 de la mañana.
Se obtendrán de ciento ochenta hayas señaladas 

con el marco en el sitio denominado Corrales, Cas
cajos, senda Mojada Enrique.

145 id. un mes. id. Octubre 7 á las 11 de la mañana. Se obtendrán de veintinueve hayas señaladas 
con el marco en ei sitio aceoales encimeros.

Almarza. 1 Dehesa del Quiñón^
denas ramaje.

Gallinero. fableyedo y Dehe-¡ 
sa de la Fuente.!

Maderas. 
eña.s ramaje.

Lumbreras. Dehesa de Lasto-j 
nal. 1

Maderas, 
leñas ramaje.

Lumbrera». Cerro viñedo lase-) 1 
cay la Razares.

Lumlireras. Terrazas y Peñaf
Oreja. j leñas ramaje.

Laguna. Monte Mayor. j Maderas, 
lenas ramaje.

Nieva. Mohosa y Agre
gados. j Maderas.

leñas gruesas 
leñas ramaje.

Nieva. Dehesa Monte. ! lenas gruesa.»

Nestares. Dehesa ó pago pri 
vativo.

Maderas.
leñas gruesas 
leñas ramaje.

Nestares y Torre
cilla. Moncalvillo.

Maderas.
leñas gi nesas 
leñas ramaje.

Nesta res y Torre
cilla. Moncal villo. leñas ramaje.

i*artîdo jiidieial de ''Porrecilla de Cameros.

30
40

Haya. j 320 Subasta. dos meses. un mes. Octubre 4 á las 11 de la mañana. Se obtendrán de treinta y dos hayas .seña 
con el morco en el sitio el Orillar.

37
‘ 12 Haya. 200 id. un mes. id. Octubre 5 á las 10 de la mañana. Se obtendrán de veiute hayas señaladas C-Ou el 

marco en el sitio llamado el Aliantigas.

26
20 Haya. 200 id. id. quince días. Octubre 6 á las 11 de la mañana. Se obtendrán de veinte hayas señalada.» con el 

marco en el sitio llamado el Cubo.

300 Brezo. 150 id. Todo año. Excepto ve
rano. Octubre 6 á las 11 y 1¡2 de la mañana. Se obtendrán del arranque del brezo en el sitio 

llamado cerro viñedo.

200 Brezo. i 00 id. id. id. Octubre 6 á las 12 de la mañana. Se obtendrán del arranque del brezo en el sitio 
Lariaday Peñayerre.

lio
40 Haya. 600 id. dos meses. un mes. Octubre 4 á las 11 de la mañana. Se obtendrán de sesenta hayas señaladas con el 

marco en el sitio Lomo lo Pedro.

460
180
90 Haya. 2000 id. tres meses. dos meses. Octubre 8 á la 1 de la tarde. Se obtendrán de doscientas hayas señaladas con 

el marco en el sitio llamado Cabeza Madrebuena.

16

190 Roble. 600 id. id. un mes. Octubre 8 á la 1 y 1(2 de la tarde. Se obtendrán deciento cincuenta árboles viejos 
é inútile.s .señalados con el marco en el sitio lo.s 
Campellares.

4
6

Roble. 200 id. un mes. quince días. Octubre 9 á las 11 de la mañana. Se obtendrán de veiute robles señalados con el 
maree en el sitio llamado Cerro la Dehesa.

80
50
50

Haya. 600 id. tres meses. dos meses. Octubre 9 á las 11 y 1 ¡2 de la mañana. Se obtendrán de doscientas haya.» señaladas 
con el marco en el sitio llamado Agua fría.

400 Hoj y 
maleza. 200 id. id. un mes. Octubre 9 á las 12 de la mañana.

Se obtendrán de la corta del Boj y maleza, bajo 
los límites Norte, agua del rio Solves, Este, la ca
rretera, Sur, barranco de la tajada y Oeste ui.a 
linea señalada con piedras en forma de mojones.

(S't’ continuará-)

Bjia;a;3ialà6ii2.it#iiaa6i—«ííailBts^aaasBiK^
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D. Balbirio Benito de Valle, Re- precedente certificación dentro
caudador de Contibuciones di
rectas por Delegación del 
Banco de España.

Certifico; que entre los docu
mentos que obran en mi poder 
correspondientes á esta agrupa
ción de mi cargo aparece un es
pediente que copiado á la letra 
dice así.

Providencia. Mediante no 
haber satisfecho sus cuotas los 
contribuyentes expresados en la 
precedente certificación dentro 
del plazo hábil que se les seña
ló en los edictos de cobranza que 
se fijaron en esta localidad con 
la debida anticipación antes de 
abrir el pago de dicha contribu
ción correspondiente al primer 
trimestre de este ano económi
co, quedan incursos en el re
cargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca 
el art. 16 de la Instrucción de 
20 de Mayo de 1884, en la in
teligencia de que si en el térmi
no de tercero dia no satisfacen 
los morosos el principal y recar
gos referidos, se expedirá el 
apremio de segundo grado. Y 
hago entender al Recaudador la 
precisa obligación que tiene de 
consignar en los recibos talona
rios el importe del recargo que 
cada deudor satisfaga. Así lo 
mando y firmo poniendo el sello 
de mi Alcaldía en Villavela- 
yo á ¿diez y nueve de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y 
cinco.— El Alcalde, Luciano I 
Gonzalez.=Hay un sello que 
dice: Alcaldía constitucional de 
Villavelayo.

Lo inserto concuerda con el 
original que obra en mi poder á 
que me remito en caso semejan-

Canales 26 de Agosto de 1885
—Balbino Benito de Valle.

I^n Balbíno Benito de Valle y 
Torres, Recaudador de Con
tribuciones directas, por De
legación del Banco de Espa
ña.
Certifico: Que entre los docu

mentos que obran en rai poder 
correspondientes á esta agrupa
ción de mí cargo aparece un es
pediente que copiado á la letra 
dice así.

Provid¿cia= Mediante no ha
ber satisfecho sus cuotas los 
oatribuyentes espresados en la

I de’ plazo hábil que se-les señaló 
en los edictos de cobranza que se 

! fijaron en esta localidad con la 
’ debida anticipación antes de 
abrirse el pago Je dicha contri- '

término de diez días se presen
te en la guardia del Principal 
de esta Plaza, á contar desde la 
publicación de este tercero y úl
timo edicto, á dar sus descargos 
y en caso de no presentarse en 
el plazo señalado se seguirá laj hucióncorrespondienteal primer

Trimestre de este año ecoiiórai- ; causa y se sentenciará en rebel- 
co, quedan incursos en el recar- ! día. Logroño dos de Setiembre 

de mil ochocientiis ochenta y 
cinco—Roque Marcos.

go de .5 por 100 sobre sus respec
tivas cuotas que marca el art. 
16 de la Instrucción de 20 de 
Mayo de 1884, en inteligencia de 
que si en el término de tercero 
dias no satisfacen los morosos el 
principal y recargos referidos se 
espedirá el apremio de segundo 
grado.

Y hago entender al Recaudador 
la precisa obligación que tiene de 
consignar en los recibos talona
rios el importe del recargo ijue 
cada deudor satisfaga.

Así lo mando y firmo ponien
do el sello de mi Alcaldí¿i en 
Viniegra de Arriba á veinte y 
uno de Agosto de mil ochocien
tos ochenta}’ cinco.--El Alcalde 
accidental, Aniceto Alo reno.— 
Hay un sello que dice; Alcaldía 
constitucional de Viniegra de 
Arriba.

Lo inserto concuerda con el 
originalá que me remito en caso 
semejante, y cuyo original obra 
en mi poder.

Canales 26 de Agosto de 1885 
—Balbino Benito de Valle.

Gobifnio mililar. OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

Ilia IO <le Setiembre <le 1SS5(Núm. 1138.) 

Don Roque Marcos Rodríguez, 
Capitán graduado Teniente 
del Batallón Reserva de Lo
groño, número ciento treinta 
y uno.
Habiéndose ausentado de es

ta plaza el soldado de la prime
ra compañía del expresado Ba
tallón José Fernandez Martín 
hijo de Alvaro y de Rufina, na
tural de Ventas Blancas, provin
cia de Logroño, á quien estoy 
sumariando por el delito de no 

J haberse presentado á la revista 
anual del mes de Octubre últi- 

I mo preveniH por el reglamento 
j de Reservas del Ejército. Usan

do de las facultades que las Rea
les ordenanzas del Ejército con- 
fieren á los oficiales del mismo, 
por este tercer edicto cito, lla
mo y emplazo para que en e |

Ailiiiicius oficiiilcs.

Al M. I. Ayuntamiento que 
tengo el honor de presidir, en 
sesión celebra .^a el día seis del 
mes corriente, acordó por una
nimidad, en vista de lascircuns- 
tancias sanitarias por (jue la 
provincia atraviesa, suspender 
por ahora los festejos públicos 
que anualmente se celebran en 
esta localidad, los días 27, 28 y 
29 del mes actual en obsequio a 
los Santos patronos S- Cosme y 
Damián.

Arnedo 9 de Setiembre 1885. 
—El Alcalde, Ruperto Ubago.

El Ayuntamieuto y Asamblea 
de asociados en sesión del dia 23 
del actual, acordó crear 1.a pla- 
z i de titular de Farmacia de es
ta Villa co la dotación anual de

Temperatura máxúna al Sol

Idem id. á la .Sombra,

Temperatura mínima al Sol. ,

Idem

Altura baro

metrica.

Viento.

E .S T A D o del

id, al reflector, . .

á ¡a.« 9 de la mafííina, .

á la- 3 de la tarde.
á la.« 9 de la mañaua.
á las 3 de la tarde.
á la.s 9 de la man ana. .

( á las ,3 de la tarde. . .CIELO. . ,

Agua evaporada

Ozono. . . .

Lluvia. . . . 

cuarenta pesetas, por los medi
camentos facilitad')s de una á 
seis familias pobres.

Ijos aspirantes que deseen di
cha plaza presentarán sus solici
tudes en debida forma acompa
ñada de copias certifie idas de los 
títulos profesionales y de mas do
cumentos que acrediten sus ser
vicios, en esta Alcaldía en el pre
ciso término de quince dias.

Clavijo 31 Je Agosto de 1885. 
El Alcalde, Juan Gutierrez.

t oleólo de 1.^ y eiiseñniiza 
en el Itasülo de <'aiiiero«i, provincia 

«íe Logroiio.

Teniendo en cuenta el estado 
sanitario de buena parte de la 
Península, y á pesar de que 
nunca el cólera llegó á penetrar 
en esta localidad, se suspende 
hasta que mejoren las circuns
tancias actuales, la apertura de 
curso que debia verificarse el 
15 del actual.

El Rasillo JL. de Setiembre 
de 1885.— El Director, José 
Saenz Navarrete.
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